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^ ^V* oWigarfcaan la Poníaonla, ialu 

si aa Oanariao, i los vainta dloó do s* promnlgaoión,
fekamJ» Í?” ^i*P®xieso otra cosa. Se annande hacha lo
ex17 o*“*^ «Ui» «a 1X0 termina la insoreión do la ley 

•«npliaioutj. ^•^“®^ *• ■■

* leyes no tendrán oíacto rotroacUvo, al no 
m n ® ® *‘***'™'^®' (Códijo eisií siyenís)

«. ¿i. ?*^ '’T'^''**-° ?’ ^ <^* ISaero 4»1888 y la Haal ordan 
Mraaiair*®®‘® de 1Û91, dispoaon no so otorga» por Iu oor- 
ti uarif** proTinoialaa si manícipolos ningún documento 
<0 r«K-i; ’. .1* $“• ’®’ romatont » preaan ton los rooibos 
slot ^^®I*®ho loa derochoo do inserción do lo» anna-
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Jr4wsro suito, 40 Uaftoioí da ptsiltt.
Bo pahUoe todos Isa diax, «xeopte los domingco.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamvnte qn» los Siu. Alcalde» 
y SearaUrioa reciban esto “BOLETIN,, dispoadrán qaa xa £>;

na ajampiar en el sitia do soatumhre, donna permanocorá i 
hasta el ^recibo dal númaro algxiant» |

, vacante en la Esouele superior de Co- 
Í moroio de Oidiz.
' ^^ Real orden lo digo á V; L para

fllDlulrvS ) ®“ conocimiento y demás efectos. Dios 
! guarde á V. 1. machos años. San Sebas-

‘^S. MM. el Rey y la Reina Re- j 
«6iite (Q. D, Q,j y Augusta Real 
^a^na continúan en San Sebas- 

ú ain novedad en su importan- 
salud.

tián 24 de Julio de 1899.Í—Pidal, •
Sr. Director general de Instrucción pú» 

blioa.

Dirección general de Inatracoión pública.

Se halla vacante en te Escnela ele
mental de Oomeioio de Santander, la ' 
cátedra de Lengua francesa, dotaduf ;

Du Dajaa, órdasaa ; asanaioa qua sa mandan pabiie»» 
an loa JBúIttíKM OXetaíu se han da remitir al Jefa politica 
respe olivo, por oayooondneto se pasarán áloe oditorae d« 
lea manoioaados periódicos.

(Ordenad da 3 da Abril, da 6 y 31 da Ootahra de 1664).
Los saftoru Saoratario* caidarán bajo aa mas estrecha 

rupeasahiUdad, da consarvat loa súmerosda asta £aíetíh, 
edeceionados para su ancaadarnación, que daherá variü- 
oarsa al final da cada afio.

AarxaTxacii. Oosformacon la cendiaión 4.* del pile» 
go qua ha servido da hue para la subasta,nose insartarú 
ninsoa edicto ó annnolo qaa asa á iastanoia de parta sin 
ana abonen los iaterssades el importe de ea pahlícaoida, 
ó garanticen el pago, i raaón do 26 céntimea por linea 0 
parta da alia, y la venta do nú mere» en el tos á 40 céntimos.

REAL DECRETO |
ooF^^*'^'^ ^® ** prerrogativa que Me 1 
Ja p^^P^ride oon arreglo al art. 32 do í 
Son °^®’‘**‘í’°ióu de la Monarquía, y de { 
da w- °®® ®* parecer de Mi Consejo ‘ ’•“watroBi j
Rev** Í®“’^*‘® ^® M* Augusto Hijo el 1 
Sar. ^‘ '^*^“»80 XIU, y como Rbina ! 

del Reina,
, ®^go en decretar Io siguiente'.'’^ !

^“*®®' ®® suapendeo las se- 
8'81ato ^ ^^* Cortes en la presente le* í

®®“ Sebastián á primero de \ 

Uh “ ^® mil oobooiantos noventa y í 
•ida„?~^A^IA. ORISTINA.-El Pre- 
Áziw • ^®' Consejo de Ministros. — | 

’^^ctsco Silvela. |

(“Gaceta,, del fila 6.) §

MINISTERIO DE FOMENTO

con el sueldo annal de 2.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Para Sér admitido á la oposioión se 
regniere ser español, no haUarse inca- 
psoitadó el opositor para ejercer car» 
ges públicos y haber compUdo veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán' sus soli
citudes en la Dirección général de Ins
trucción pública en el Improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación do este anqneio en la 
Gaceta, acompañadas de los docamen- 
tos que acréditen su capacidad legal y 
los méritos^ servicios gue les conven
ga ’jostiñeaT, y además oq programa 
razonado, dividido en lecciones, y una 
Memoria expositiva del método de en
señanza y fuentes de oonooimiento gue 
estimen más propios de la asignatura á 
gue pertenezca la cátedra vacante.

A loa aspirantes gue residan fuera

productos comerciales, dotada con el 
eneldo anual de $000 pesetas, la oual 

'ha de proveeree por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta 
esta fecha.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse inoa- 
paoitado el opositor pata ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Profesor Maroantíl ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dir»coióo general de Ius» 
tracción pública en el improrrogable

tioa, colonia y peonaiia, así como el de 
: la orbana, corres pon dientes al a oto al 
i ejaroioio, queden ezpnaatos en esta Se*

I

i
J

término de tres meses, á contar desde 1 
la publicación de este annubio en la * 
Gaceía, acompañadas de los docUmeu
tos que acrediten sa capacidad Ugal y 
los uióritoa y servioioe gee les conven-

{

cretaria monioipal, por término da 
ocho días, para que los oontribayentsa 
ofitnprendí dos en los miemos puedan 
examinarloa y adnoir contra allot las 
reclamaciones gne k en derecho con
vengan.

Gahete de las Torree 4 de Agosto de 
1899,—Francisco Torralbo.

LA VICTORIA
Núm. 2600

Dou Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
■ conBtitucional de esta villa.

Hago saber: gue terminado en bo-
' ge utilizara y adamár nñ programa ra- 1 rfador por las Juntas respeotivae el re- 
Í zonado, dividido en teooiones, y una 1 partimiento de ocusumos oorrespen- 
Í *¥??* ®JP0««7 dal método da en- j jigote 4 „4, ^a,, ^f,^ económico de 
5 sefianza y faentes da oouooiiniento que » ,, ,,,. ' estimen más propios de la asiguatura t æ®^^ ^ 1900, guada expuesto al público 
i á que pertenezca la cátedra vacante. «» esta Secretaria municipal, por tér-r t* v^ lAV ^wavouexjuca J» uf^o^Ul *, v nUOU LCt

| A los aspirantes qué residan fuera 
’de Madrid les bastará acreditar, me- 
í diente recibo, haber entregado,.dentro

de) plazo de la convocatoria, en nha 
g Administración de correos, el pliego 
j oertiñeado gue contenga loe expresa 
: dos documentos y trabajos.

t!

mino de ocho días hábiles, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el Boietin ‘On- 
cíAL de la prov¡Doi», pi^j^ ue. loa'con* 
tribuyentes en él compreodiaospqodan

^ Según lo dispuesto en el art. 4." del
j eiaminarlo y presentar por escrito 6 

de palabra las reciamaciones gue esti-
;^ expresado, regia meato, este anuncio 
Í deberá pnblioaree en los Soletiwt 0fi~ 
a dales de todas las provinciae y por me» 
1 dio de edictos en todos loa eetsbleoi» 
^ alientos públicos de ensefiama de la

men convenientes.
La Victoria 2 de Agosto de 1699, 

Francisco Giménez.

REALES ORDENES
y en?' ®^” ®- ^' «■ ®«» (9- D- Gi.), 
^>uo ®i®®®'^’^® 1® Reina Regenta del 
•^Oión' 1 ^*®P°®8)’O 8® anuncie á opo- 

^* I*®“g“* inglesa, 
Ooma,. 1 ^^ ^® Escuela elemental de 
’®foio de Santander.

•’ ®ont?¿i"?®^ P"®
boards T^P ^ demás efectos. Dios 
^’•tián os j , “uohos años. San Sc- 
Sr. Bi ^^ **’ J"^*® *^® ^^^^'-^^^^‘ 

•.Mioa*'**^*' ^®®®^®l ú® lustrqooión pú-

de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro ' UaníA., ik — t *del ,1.2. de I. eonvouto,!., en ene Í S’il"’ 'i 6“' ” »<>’!«••.»«« q»e 
Admínietreoidn de Oomne, il pli.go S^’S±Í" 'eepeeliva. diepongan 
oertifleJo eue eonteage loe elpreea- 1 . ’ '"í’ ’i' "‘ " ™‘“í« •'“ 
dea doaumentee , trebiioa. ’ ! •"«>■

Según le diepaeeta en el att. V Mi ,J£í2i“Í*/’!f’ hI.T'"® ®‘' 
expresado reglamento, este saunoio ! ^ ^^ general, K de Hiño,ose.
deberá pobjioarsa en los Boletines Ofi- l (“Oaceta„ fiel día 31 de Julio.)
dales de todas las provinotaa y por i-
medio de edictos en todos loa Estable-
cimieUtos públicos de enseñanza de la j -, ; w i l ai t x as i r* sito f* ' 
Nación; lo oual ea advierte .para goej. r.'^ l.^ W 1 ÁMI t N I Up 
las A utoTid^des respectivas diepoegan ? , i —-t/— ,
que 88t' se verifique ein más que este 1 , CAÑETE DE LAS TORRES 
aviso.’ g

HORNACHUELOS
1 Núm. 2501
. Don Federico Garcia Darán, Alcalde oonuti» 
* tucional de esta villa,
1 , Hago saber: que termiáado el repar- 
pSimiente dé óeneemoá gue ha de regir 

en el año económico actual, ggpda ex- 
é pnesta al público en la Secretaría da 
^ este Ayuntamiento, por término de 
1 ocho días, á contar desde el eigaieate 
j al en que aparezca inserto este anuncio 
ten el Boletín Opiciál, para que loe

Uma Q, « . 1 Madrid 34 de Julio de 1899,-EI Di* 1 ^^ ^ 1 contribuyentes puedan hacer las mía.
y en 8¿ Z " , ' M. el RsV (Q; D. G.), F rector general, E. de Hinojosa. Í ^°“ Francisco Torralbo y Garcia, Alcalde ? maoionee que i su derecho oonvenga».
?•'?». ■ . _ . - presidente del Aynntamiento constitneio- Ï Hornachuelos B de Agosto de 1399.
*Í“‘ón’i8^ ,,*®P’^®®^® ®® anunoie à opo- Se hsila Vacante en la Esouela Sape- 5 ^al de esta villa. f —Federico García,
®’'®ieato [J j“'^ °® Historia y recono- * rior de Gomercio de Cádiz la cátedra * Hago eaber: gue terminados los re-

® 09 pcodoctoi CO mercial 08, (do Historia y reconocimiento de loe parti mientos de la oontribuoión de lús- . ■ «■, i—
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍSrO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de la

S'

Sueldo

*1

Material i Situación de la Escuela. Fechsa da la

Clase
Si9 de la

EsoaeU.
I

trimestre.

’esetu. Cle. ^I

trimestre. I 1

[piedad, t 
'esetaa. Ots,]

'Mante »
Inte- 
midad IPropiedad Vacante.

Inte
rinidad,

- ---------- ------- --

29

30 
31

32

ílSORA........................................

BAENA......................................... 0. José Fernández......................
» Manuel Beranguer....................

» José Trujillo...............................

Adultos.........

Superior........
Elemental...

Auxiliar........

43 76

406 25
343 75

206 26

10 94

101 66
35 94

>

90
90 

>

90 

»

»

90

>

>

1
—á 
4

30

6

1 30
—á— 
4 6

»

33 » José Earreebe..........................

>

Elemental...

»

343 76 86 94

>

& 73 17

3» 

>
1

—í
4

13 
i—
6

30
L4 á - 

6

34
36
36
37
38

39

4 » Francisco Rojano....................
D.* Josefa Peñuelas......................

» Josefa Pérez.............................. '
» Concepción González.............. [

» Josefa Aragón..........................

Auxiliar........
Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar....

Párvulos....

206 25
343 75
206 25
343 76
206 25

343 76

*86 94

’86 94

86 94

90
90
90
90
90

90 P »
1 30

46

40

41

D. José Moreno

D.® Jacinta Aguilera....................

Auxiliar

>

206 26

206 25

90 

> » 90 •
1 30

—á-
46

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

54

(a) Albendín...............................
BELALCAZAR...........................

BELMEZ.....................................

D. Santiago delà Cámara.........  
■ Joaquín Molina................. ..
> Juan de la Cruz......................  
» Rícai'do Pérez........................... 
» Manuel Orellana....................

D.^ Francisca Morado.................  
» Rosario Avellán..........  ..

D. Miguel Martínez.... .............. 
» Teodoro Benito Aseiyo....... 
» Antonio Baños......................

D.* María Antonia García.........

» Amadora Arévalo..................

Adultos..........
Elemental...

>
*
»
>
»

Auxiliar........
Elemental...
Auxiliar....
Elemental.,.

Auxiliar........

206 25
156 25
276
276
276
275
275
276
166 26
276
166 26
276

166 25

61 561
39 06
68 76
68 76
68 76
68 76
68 75
68 76

68 76

68 76

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

» 90
i

1 30
—A-- 
46

55 
56
57 
56 
5£ 
6C
61 
62 
6: 
6^ 
6í
64 
6'

«

,(a) Pueblo Nuevo......................

>'(a) Peñarroya.............................

. (a) Dofia Rama..........................  
í'(a) El Hoyo.................................
J BENAMEJI.................................

» Dolores Faridas.• 
» Josefa Vivar.............................

D. Aurelio Sánchez................... 
D.* Dolores Monsalvez...............  
D. Luis Cerezo..............................  
D.® Leonor de la Torre.............
D. Gil Rincón...............................

> Antonio Gil............................
» Rafael CastiUa......................
* Francisco Leiva....................
> José Leiva...............................

D.’Amparo Zurita....................  
> Trinidad Torres.................

> Dolores Jiménez....................

Elemental...
Auxiliar........
Elemental. ..

> 
>

Incompleta.. 
»

Elemental..
>

Auxiliar....
Elemental..

. 1 Auxiliar... •

. ¡ Elemental..

, 275
156 25
276

| 276
206 26

1 206 2E
[ 91 25

91 2E
275
276
156 2f
275
166 2’

276

68 76
>
68 75
68 76
51 66
61 66
22 81
22 81
68 75
68 76

68 75

68 76

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

» > 90 > >
1 30

—4'
4 ®

6 
7
7 
7
7
7
7
7
7
7
>

7

9!(a) El Tejar. ............................

3 BLAZQUEZ..............................
li
2 BUJALANCE...........................
8
4
5
6
7
8

> Emiliana Orellana................
. D. José León,......... ...................

D.* María Jesús Molina......
. D. Ricardo Llacer......................

> Juan García...........................
. Pedro J. Priego....................
> José Santamaría..................
> Leopoldo Santamaria.........

D.* Angela Canalejo..................
» Dolores Vasallo...................

> María Aurora Torres...........

.Incompleta, 

. ¡Elemental..

.¡Auxiliar.... 
, ¡Elemental.. 
.'Auxiliar,... 
.'Elemental.. 
. ¡Auxiliar.... 
.'Elemental,.

>

. Auxiliar....

68 7i 
. 206 2!

206 2
376
156 21
276
156 2
276
166 8
276
»

166 a

i 17 19
J 6166
j 61 66

68 76
ó »

68 76
5

68 76
6 

68 75
>

5 »

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
>

> 17 73 * 1
17 

á —
4

16 *
4*^
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) V¿Me el Boletín dal día 6.

— __ ____ __ _ _ i:» «i A.r :e: xwGt A D AS

COBRADAS EN EL TRIMESTRE
EN EL TRIMESTRE .PENDÍENTE8 DE PAGO DE TEÍMÉSTRES ANTE RIGE ES

iOjorioo 3 por 100 Vacantea MporlOO lOpoi 100 3 por 100 Vaoantea. 60por 100 TOTaL lOporlOO 3 por 100 Vacantes 50por 100 TOTAL lOpor 100 3 por 100 Vacaaias 50por 109 TOTAL

— — .™ —. — — „ —
fu. Ota. Pta. Ots. Pts. Ots. Pts. Ota. Pts. Ots. Pts. Gis. Pta. Ota. Pts. Ots. Pha. Ots. Pta. cu. 1 Pta.Cta. Pts. Cla. Pta. Cts. PU.Cta. Pts, Cts. Pta.Cta. Pta. Cts. Pta.Cta. Pts. Cta.
——----

1 09 * 43 75 1 09 . 43 75 89 68 1 09, . 43 75 44 84 109 » 4.3 76 44 84
10 16 , 12 19 1 10 16 12 19 44 70 10 16* 1219 2236 10 161 12 19 52 35

10 31 8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

* > 10313 » » » 108 13 206 26 » > » 103 13 103 13 » » » 103 13 103 13

* > » 8 69 4 01 210 07 » 222 67 8 69 4 01 210 07 » 922 67 * » > »i>
8 59 * 278 82 33 97 « » » . 32138 » > í> > 8 69, » 278 89 33 97 321 38
» 1 6 19 •

> 619 1238 » 619 619
> 619 ! 6 19

10 31 8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 | 18 90 8 69 10 31 , 18 90
1 6 19 » 619 1238 » ! 6 19 - 619 » 619 ¡619

10 31 8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 ¡13 90
1 6 19 »619 1238 * 619 619 » 619 619

8 59 » - 17188 8 59 » » 171 88 360 94 8 69 » . 171 88 180 47 8 59 » » 171 88' 180 47

>
6 19 » 6 19 12 38 - 619 619 619 619

» > 105 13 » > • 103 13 206 26 103 13 103 13 . » » 103 13 103 13
5 16
3 91
6 88
6 88
6 88

6 19 616 619 2270 6 26 6 19 11 36 6 16 6 19 1136
4 69 391 469 1720 3 91 4 69 8 60 3 91! 4 69. 8 60
8 26 6 88 8 26 3046 » > > > » 13 76 16 60 æ 26
8 25 6 88 8 2o 30 26 > » » » » 18 76 16 60 30 26

1 8 26 6 88 8 25 30 20 13 76 16 60^ 30 26
8 26 6 88 8 26 30 26 » > » » > 13 76' 16 60 30 26oo 8 26 6 83 8 25 30 26 13 76 16 BO: 30 26oes 8 36 6 88, 8 26; 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 261 16 13
4 69 » 469: 938 » 469 469 » 1 469 469
8 26 6 88, 8 25¡ 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 261 16 13

6 RH 4 69 » ¡469: 938
6 88 8 26' 30 26

» 469 469 » t 4 69¡ 469
8 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25 16 13

k ’ . í i 78 13 » 1 * » 78 13 166 26 » » » 7813 7813
» ; . ! . 78 13 78 13

« 88 8 26 1 6 Ss' 8 25 30 26
6 88 8 26 16 13 6 88 8 25 16 13

6 4 69 i » 4 69| 938 » 469 469 > 469' 469
8 88 8 26 j 688, 826: æ gg 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25 16 13
6 16
B 16

® 25 . _ 6 88' 8 26' 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 16 13
6 19 5 16; 619 2270 6 16 6 19 1136 616 619 1135

S 28 
2 28

6 19 6 16 6 19 22 70 616 619 1136 6 16 6 19 1135
2 74 2 28j 2 74 10 04 2 28, 2 74 5 02 2 28 2 74 6 02

3 88 2 74 2 28 2 74 10 04 2 28^ 2 74 5 02 2 28' 2 74 6 02
6 88 8 26 6 88 8 25 30 26 > » > > > 13 76 16 60 30 26
> 8 25 6 88 8 26 30 26 » » > > > 13 76 16 60 30 26
3 88 4 69 1 » J 469; 938 » 9 38 9 388 26 6 88 8 26 30 26 13 76 16 60, ; 30 284 69 » 469! 938 938' : 9 38
8 88

* » 13760 6 88. » » 137 60 288 76 13 76 > 1 . 276 ¡ 288 76
¿ ’2 
o 16 2 06

6 19
1 72 2 06 766 344 412, 766

6 16 5 16 619: 2760 616 6 19: ; 1136 616 619' 1136
6 88 o 19 616 619 2270 616' 619 1135 6 16 6 19, 11 358 26 ¡ 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 ,15 13 6 88 8 26 16 13
3 88 4 69 , » 4 69 9 38 » ] 4 69. ,4 63 > 4 69, ¡4 69
> 6 86 8 26 30 26 6 88, 8 26' 1 16 13 6 88 8 69. ! 15 15
3 88 8 26 i » 469 938 » i 4 69, i 4 69 » 4 69. ! 4 69
> 6 88' 8 26 30 26 6 88, 8 26 1 16 13 6 88 8 26 116 15
8 88 -4 69 »1469: 938 » 4 69, i 4 69 > 4 99' 14 69

3 91 6 88 8 26' 30 96 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25' 16 13
» j 3 91 26 04 29 96 » 3 91 26 04 29 96 >» »

’ 29 61' 63 37
1

» » 92 88 » > 29 61 63 37 92 88
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINOIA DE COEDOBA

JUZGADOS
M ONTOEO

Núm. 2116
Don Uurael de U Cueva y Donoao, Juee de 

primera inetancia do esta ciudad y en par
tido.
Hago saber: que por providenoia de 

hoy, dictada es los antos ejacatívos que 
ae aigoen ea eate Joagado y por la Es* 
«ribaafa del actaano que refrenda, & 
inatanoia dal Froonrador Don Martin 
Vega Leal del Gerro, en nombre de 
Don Diego Oonnáles de Canales Fie- 
drehita, como heredero de Dofla Maria 
Angnstias Piedrahita Bavé.oontra Don 
Andrée González de Canales Piedra- 
hita, todos tsoídos de esta oiadad, so
bre cobro de pesetas, he mandado sa- 

-oar ¿ públioa subasta, para so venta, 
por término de veinte dias, los bienes 
«ignientes:

Una hacienda ó soerte da olivar si
tuada en la sierra de este término, pa
go de Santa Brígida y sitio de la Pa- 
eada de Fedrochss, qne resalta embar
gada en diohos procedimientos; lindan 
to i Norte con olivos de los herederos 
de Don Mannet Molina Canalejo,' é Le
vante con otros de Dolía Carmen Pie- 

. drahita Madoeflo y el camino da aquel 
sitio 4 Arenoso; Sor olivos de loa he
rederos de Don Antonio Madneño Da
za, y al Poniente el arroyo de Areno
so, olivos de Don Diego Medina Pedra
jas y otros de los herederos de Don 
Francisco Moreno Oanalee; bajo cojoa 
Hmltea hay ona saperfioie de treinta y 
tres fanegas de onerde, equivalentes á 
veinte hectáreas, veinte ¿reae y ana 
centiárea, poblada con dos mil treBoien- 
tas plantas de olivo, once higneras de 
hoja, una mata de membrillo, nn oirao* 
lo y nn huerto delante de la oasa, con 
seis olivos oontedoa en los anteriores 
y parte de oerca propia por el lado del 
camino y el arroyo, existiendo dentro 
de mencionada finca la casa lagar de 
ella, en nna aoperficie de ciento veinte 
y dos metros onadradoa, cuya finca y 
la terotra parte do repetida casa legar 
qoç la pertenece, ha sido spreoiada en 
la cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas 46.000

Qainientos olivos pertenaoientes á 
Don Andrés González de Canales Tie- 
dtahita, proindiviaos de los naeveoian 
tós noventa y tres de que se compone 
an olivar eitoado en la sierra deteste 
término, pago del M idrohal y sitio del 
Biaqailio, Corregidor é Areoéeillo, co
ncoida por la Umbria de Pedro Moro, 
confinante el todo da dicho olivar por 
Norte con el arroyo de Arenosilío; á 
Levante olivos de Don Antonio Higue
ra Cabrera, y al Sur y Poniente con al 
camino que por aquel sitio conduce al 
Corregidor y à la Torraoilla; bajo cu
yos límites hay nna suparficie de ca- 

- torce fanegas y dos y medio celemines 
de cuerda, equivalentes á ocho hectá
reas, sesenta y nueve áreas y setenta 
y dos oentiáreas, pobladas con loe nna- 
veoientos noventa y tres olivos dichos, 
apreciados los quinientos proindivieos 
con el demás resto y parte de cerca 
oorrespondiente á ellos, perteneciente 
el Don Andrés, en la cantidad de seis 
mil ochocientas pefetas 6.800

Totaú 61.8.0

so á la cárcel de esto villa, á disposi
ción da esto Juzgado, del López, por 
baberse decretado la prisión provisio
nal del mismo.

Dada en Cazalla á veinticinco de Ju
lio de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Baldomero Rojas.—El Secretorio, 
Valeriano Vera.

PRIEGO
Núm. 219#

Don Pedro Bico y OrdaSa, Juez de instruc
ción de esta oiadad y su partido.
Por el presente edicto ee oita y lla

ma á los testigos Pedro Giménez Gó
mez y Juan López Villatoro, vecino de 
Linares, y Diego y José Garete Ramí
rez, que lo son de Eoija, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presents en los 
Boíelines Oficiales de Córdoba y Jaén, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle Alto, de esto ciudad, á prestar 
declaración en la causa que ee instruye 
por hurto de tres caballerías, de la pro
piedad de Antonio Manuel Perálvarez, 
de estos vecinos; bajo apercibimiento 
de que sí no comparecen dentro de di
cho término, tes parará el perjuicio j 
que haya lugar; pues asi lo tengo acor- J 
dado en la referida causa.

Dado en Friego á treinta y uno de 
Julio de mil ochooientos noventa y 
nueve.—Pedro Rico.—Por mandado 
de S. S.‘, Franoiaco del Puerto. j 

0 S"U N A ■

Núin.2497

Dca Pacando de la Cruz Moro, Jaez de ins- 
trace ión de esta ciudad y sa partido.
En virtud del presents se interesa á 

les autoridades, agentes de poticia é 
individuos de la Guardia civil, la práo- 
tica de diligencias en busca de las ca
ballerías cuyas seflaa al final se ezpre*. 
san, las cuales fueron hurtadas del cor
tijo de Navatertinaa, de este término, 
de la propiedad de don Antonio 2amo 
ra Pedroza, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado si floran habida?, oon 
las personas que las posean, si no justi 
fioa.n en et aoto su legítima adquisición.

Dado en Osuna à veinte y nueve de 
Julio- de mil cohuaientos noventa y 
nueve.—Facundo de la Cruz Moro.— 
Por mandado de S. S.‘, Maausl He
rrera.

Señas

Dos mulos cerrados, de siete afios 
cumplidos, barrados con las inicia
les A. P.

Dos yeguas también cerradas, pelo 
caetafio escuro, herradas con las mis
mas iniciales,

Y una potra de quince meses, pelo 
negro, con menos de le marca y herra
da con dichas iniciales. -

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

' Núm.2ití6
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

3a convoca por el presenté á'oon- 
ourao de postores para el día 22 del 
aotpa1, á las nueve de la maflana, para 
la adquisioión de los artículos siguien
tes:

Y para la celebración de an remato i 
se ha sefiatado el día diez y nueve del | 
próximo mes de Agosto y hora de las | 
once de en mafiana, ea la Sala Audien- | 
oía de este Juzgado, sito en la calle | 
Salazar, número cuatro, advirtiéndose: | 

Primero. Que no ee admitirán pos- | 
toras que no cubran lae dos terceras ¡ 
partes del avalúo.

Segundo. Que para tomar perte en 
la subasta deberán los licitadores oon- 
sigaar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual ■ 
por lo menea al diez por ciento efeoti- .| 
vo del valor de los bienes, sin cuyo : 
requisito no sarán admitidos; y ;

1 Tercero. Que loa bienes se sacan á 1 
enbasta à instancia del actor, sin so- : 
plir praviamente la falto de títulos de ‘ 
propiedad de las fincas que es tratan j 
de enajenar. ? 

Dado en Montoro á veinte de Jnlio | 
de mil ochocientos noventa y noeve. < 
—Manuel de la Cueva y Donoso.—El | 
actuario, Licenotado JoséBenitez Lara. í

BUJALANCE 1 
Núm. 2488 ?

Don José Maria Bey y Heredia, Juez de ina- ; 
tracción de este partido. !
Por virtud del presente edicto ruego j 

y encargo á todas lae autoridades civi- 1 
les y militares y agentes de la autori- ! 
dad judioial procedan á la busca de las 1 
caballerías que al final se resellan, que ' 
desaparecieron en el cortijo nombrado ' 
‘'Las Monjas,„ término de Cabete de < 
las Torres, el día primero dsl actual, y : 
caso de ser habidas les pongan á dis- 
posición de este Juzgado coa las per
sonas en cuyo poder se eucoentren si 
no acreditan su legitima adquisioión.

Dado en Bujalance á tres de Agosto 
de mil ochooieotoe noventa y nueve.— 
José Maris Rey. —Pedro Morales.

Señas de las caiaílerias.
Una muta de cuatro años, menos de 

la marca.
1 Un molo pardo oscuro, de nueve 
efios, menos de la marca, ojos grandes.

Una yegua' castaña, enjuto de car
ne^, tiens falto en una maco, tuerto dol ,■ 
derecho y cerrada, todas con, el hierro j 
Mi 0. confuso. t

0 A 2 A L L A i
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Don Baldomero Bojes Salinero, Jaez do ins- 
tmeeiÓD de este partido. '

. Por la presente requisitoria se oita, 
llame y emplaza al procesado Juan Ló
pez,.de quien se ignoran sus oírouni- 
tanoias personales, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
que la presento aparezca inserta en la 
Gacela de Madrid y Boletines Oficiales 
de Sevilla y Córdoba, oemparezoa ante 
este Juzgado á prestar indagatoria y 
legalizar su situación; bajó aperoibÍ- 
miento de que si no lo vertfioa será de
clarado rebelde y le parará el perjui- 
oio que haya lugar con arreglo á la ley 
en la causa que se sigue á aquél y 
á o trois por robo á dofla Purtfioaoión 
Albarado.
> AI propio tiempo excito el celo de 
las autoridades de la nación, para que 
por sos dependientes se proceda á la 
busca, capture y oondacoión en su ca

Arti cal os y condiciones de coda uso 
Trigo de. 2,* olese, del país, bien 

limpio, exento de ssmiliaa eitrafl#*» 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposioioneB deberán hacerse' 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que “^ 
reúna las oondioiones expresadas, p®' 
ra lo cual se presentarán muestras pod
ios postores, siendo árbitros los q?* 
suBoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación do tan propoeioiO' 
nos, aunque medie asesuiamiento d®-.

El pago se hará con un 10 por M#* 
en calderilla.

Córdoba S de Agosto do 1899."^l, 
Administrador, Secretorio, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Muñoz.—V.“ B.®: El Sub- = 
intendente militar, Director, Luis Gi' 
mécez. ; 

Nota. AI verificar loe pagos se ds^^ 
duoirá el importe del 1 por 100 ^* i 
impuesto para el Tesoro y recargo J 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho .q 
impuesto.

Otba. Loe vendedores fiel artículo 
satisfarán á la Hacienda la oontrib#' • 
ción industrial de que trata el MÜ®®^ 
33 del reglamento aprobado en 11 ^® 

Abril de 1593.

Sección de anuncio®
En la imprenta del “Diario <Í® 

Córdoba^ Letrados 18, se hail^ 
de venta:

LAS GULAS 
para la compra y venta de cabá' 

•Herías.

LOSEXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.

: CONSUMOS
Lós nuevos estados mensna^^ 

de unidades de especies tarife^^' 
á 6 céntimos ejemplar.

Padrón industrial 
con Arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS .
de Inventarios y Balances, Í F 
la contabilidad municipal-

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos Í 
eargós.

CERTIFICADOS]^ 
trimestrales del 1 por 100 ^^ 
pagos y sueldos.
_ ’ ■■_--________ ____________________ —***''*  ̂^^
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